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Resumen 

La investigación consideró como objetivo general analizar cómo la discapacidad 

intelectual en mayores de edad se vinculó con el consentimiento en los delitos de 

agresión sexual, el cual fue parte de cuestionamientos por las distintas posiciones 

respecto a la capacidad de consentir el acto sexual de las personas mayores de 

edad con discapacidad intelectual. El mismo que, siguió una metodología con 

enfoque cualitativo, método inductivo, de tipo básica, además de un nivel 

descriptivo. Por tanto, el diseño metodológico empleado fue la teoría 

fundamentada, en donde los siete participantes estuvieron comprendidos por 

especialistas en Derecho Penal. Asimismo, los instrumentos de recolección de 

datos utilizados fueron la guía de entrevista y la guía de análisis documental. 

Es así que, se arribó a la conclusión que los mayores de edad con 

diagnóstico de discapacidad intelectual no se les debió disminuir sus derechos 

fundamentales, en el cual se encontró, el derecho a la libertad de elegir a mantener 

relaciones sexuales con la persona de su elección, siendo una de sus finalidades 

el conformar una familia, asimismo, se  consideró que el código penal al haber sido 

de ultima ratio, prevaleció los principios, acuerdos y convenciones del derecho a 

respetar la libertad sexual del discapacitado intelectual. 

Palabras clave: Discapacidad intelectual, consentimiento, agresión sexual.
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Abstract 

The research considered as a general objective to analyze how intellectual disability 

in adults was linked to consent in crimes of sexual assault, which was part of 

questions about the different positions regarding the ability to consent to the sexual 

act of older people. old with intellectual disability. The same one that followed a 

methodology with a qualitative approach, inductive method, basic type, in addition 

to a descriptive level. Therefore, the methodological design used was the grounded 

theory, where the seven participants were comprised of specialists in Criminal Law. 

Likewise, the data collection instruments used were the interview guide and the 

documentary analysis guide.  

Thus, it was concluded that those of legal age with a diagnosis of intellectual 

disability should not have diminished their fundamental rights, in which it was found, 

the right to freedom to choose to have sexual relations with the person of their 

choice, one of its purposes being to form a family, likewise, it was considered that 

the criminal code, having been of ultima ratio, prevailed the principles, agreements 

and conventions of the right to respect the sexual freedom of the intellectually 

disabled. 

Keywords: Intellectual disability, consent, sexual assault.
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I. INTRODUCCIÓN

Desde tiempos inmemorables, se evidenció una clara distinción entre las personas 

que sufren discapacidad intelectual con aquellas personas que son denominadas 

“normales”, esto con la finalidad de limitarlos en su capacidad de tomar decisiones 

propias, siendo de esta manera vulnerables de exclusión o discriminación en la 

posibilidad de formar empresa, ejercer cargos o incluso conformar una familia. Por 

ello, esta investigación se desarrolló considerando la discapacidad intelectual de 

las personas mayores de edad que sufren limitación en su funcionamiento 

intelectual o en su conducta adaptiva conforme al certificado emitido por médico 

especialista, frente a la supuesta agresión sexual por parte del sujeto activo sin este 

tipo de padecimiento, en donde se señaló la evaluación del consentimiento, ya sea 

tácito o expreso, de quien se habría determinado como persona agraviada. Es así 

que, desde el punto de vista internacional la Organización de los Estados 

Americanos – OEA (1999) señaló que:  

La expresión "discriminación contra las personas con discapacidad" 

representa toda distinción, supresión o limitación basada en una 

discapacidad, antecedente de discapacidad, resultado de discapacidad 

preliminar o percepción de una discapacidad presente o pasada, que posea 

el efecto o intención de impedir o invalidar el reconocimiento, goce o ejercicio 

por parte de las personas con discapacidad, de sus derechos humanos y 

libertades fundamentales. (s.p.) 

De lo mencionado, la OEA, indicó que el trato peyorativo que se le brindó 

todo ese tiempo a las personas con discapacidad intelectual fue relacionado a una 

condición de discapacidad, con el fin de suprimir totalmente el goce o ejercicio de 

sus derechos, establecidos en la Carta Magna de cada Estado. 

De la misma manera, a nivel nacional, la Defensoría del Pueblo del Estado 

Peruano (2021), señaló que, gran parte de la población con discapacidad 

experimentó diversas situaciones de exclusión y discriminación en su vida diaria, 

como la falta de oportunidades laborales, barreras en la educación, inaccesibilidad 

en los medios de transporte; así como precariedad y pobreza (párr. 3). Es así que, 

dicho órgano constitucional cuyo titular es el Defensor del Pueblo, reafirmó que, en 
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el Estado Peruano el conjunto de habitantes con discapacidad no contó con 

igualdad de oportunidades en los distintos sectores en donde se relacionaron o 

intentaron desarrollarse, siendo ello, razón perjudicial para su adecuado y oportuno 

desarrollo personal y profesional. 

Por ello, en forma delimitada y especifica en la ciudad de Huaral, se 

consideró que el Ministerio Público de la misma localidad, ha contado con casos en 

donde versó esta problemática, conteniendo casos fiscales sobre delitos de 

agresión sexual en donde se describió como agraviados a personas mayores de 

edad con discapacidad intelectual, por cuanto, desde el punto de vista metodológico 

de la investigación científica se partió con la delimitación del problema, el cual fue 

el consentimiento tácito y expreso de la persona con discapacidad intelectual mayor 

de edad, sea de nivel leve o moderado, relacionada a la posibilidad que tuvieron de 

emitir o asentir su libre albedrío de poder disfrutar de su libertad sexual o caso 

contrario enmarcarse en una exclusión absoluta por su condición, y como lo 

señalaron Huamanchumo y Rodríguez (2018), “que el problema es un vacío legal” 

(p.26). Dado que, se mantuvo el cuestionamiento: ¿Ser diagnosticado con 

discapacidad intelectual ocasionó que a una persona mayor de edad se le 

suprimiera sus derechos como el de mantener su libertad sexual? 

Por cuanto, en los procesos de investigación Fiscal, toda denuncia por delito 

de agresión sexual enfocados en agravio de personas mayores de edad con 

discapacidad intelectual lograron dar lugar a la investigación preliminar, seguido a 

la formalización de la investigación preparatoria, finalizando en la presentación del 

requerimiento de acusación, siendo en esa etapa en donde el Ministerio Público 

mantuvo la postura que, toda persona con diagnóstico de alteraciones mentales 

(discapacidad intelectual) que mantuvo relaciones sexuales con otra persona que 

no padece de esta discapacidad, fue descrito como agresión sexual, mientras que 

el otro sector de la defensa y de la doctrina manejó la posición de que no se debió 

generalizar dicha postura, sino que correspondió evaluarse cada caso en 

específico, dejando a criterio del director del proceso judicial, cuál de estas dos 

posturas debió ser considerada para la emisión de una sentencia debidamente 

motivada. 
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Siendo que, se ha contado con la existencia de familias conformadas por 

personas con alguna discapacidad, y eso no implico que exista agresión sexual, de 

la misma forma, existieron familias conformas por personas con deficiencias 

mentales leves y han gozado de su derecho de ser madres, no generándose que 

en consecuencia de esta relación sentimental surgiera el delito de agresión sexual, 

por ello, estas distintas situaciones implicaron el análisis cada caso como cada uno 

en particular, por cuanto, fue necesario aclarar el contexto donde se han 

desarrollado los actos, además, de la condición cultural y profesional. 

Por lo expuesto, se contó como problema general el cuestionamiento ¿Cómo 

la discapacidad intelectual en mayores de edad se relaciona con el consentimiento 

en los delitos de agresión sexual, Huaral, 2021-2022?, además, en la indagación 

de interrogantes con capacidad de delimitación, se contó con los problemas 

específicos, tales como, el problema específico 1 ¿Cómo la discapacidad intelectual 

leve en mayores de edad se relaciona con el consentimiento tácito en los delitos de 

agresión sexual, Huaral, periodo 2021-2022?, y el problema específico 2 ¿Cómo la 

discapacidad intelectual moderada en mayores de edad se relaciona con el 

consentimiento expreso en los delitos de agresión sexual, Huaral, periodo 2021-

2022? 

Asimismo, la investigación adquirió su justificación, dado que, al momento 

que una persona mayor de edad fue diagnosticada con discapacidad intelectual, 

fueron excluidos como una parte de la población que no ha poseído con capacidad 

de toma de decisiones y erróneamente se les limitó sus derechos y oportunidades, 

ocasionando que en los casos de agresión sexual de forma inmediata se haya 

asumido equivocadamente que fueron víctimas de este delito, cuando en realidad 

debió efectuarse una evaluación por cada caso en particular. Asimismo, que las 

discapacidades intelectuales en el nivel leve o moderado no fueron determinantes 

para limitar la capacidad de estas personas mayores de edad de expresar su 

consentimiento ya sea tácito o expreso, en mantener una relación íntima con otra 

persona que no sufrió el mismo padecimiento. De esta manera, se contribuyó a un 

adecuado discernimiento de la normativa y doctrina al haberse generado un nuevo 

conocimiento jurídico para todos los operadores de justicia. 
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Por cuanto, fue esencial los planteamientos de objetivos de investigación, 

siendo el objetivo general: Analizar cómo la discapacidad intelectual en mayores de 

edad se vincula con el consentimiento en los delitos de agresión sexual, Huaral, 

periodo 2021-2022, considerando el objetivo específico 1: Analizar si la 

discapacidad intelectual leve en mayores de edad se relaciona con el 

consentimiento tácito en los delitos de agresión sexual, Huaral, periodo 2021-2022 

y el objetivo específico 2: Analizar si la discapacidad intelectual moderada en 

mayores de edad se relaciona con el consentimiento expreso en los delitos de 

agresión sexual, Huaral, periodo 2021-2022. Siendo estos objetivos, las directrices 

que guiaron la investigación.
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II. MARCO TEÓRICO

De esta manera, debido a la transcendencia de la problemática de la investigación, 

se recurrió a investigadores que han escrito sobre la materia, por ello, se tomaron 

diversas investigaciones publicadas, determinados como antecedentes nacionales, 

en donde, Cabello (2021), llegó a conclusión que, basados en el modelo social, la 

población que sufrió de discapacidad intelectual ha contado con la absoluta 

autonomía y su capacidad jurídica para que puedan ejercer sus derechos, sin 

embargo, para que pudiera concretarse se deberá realizar los mecanismos o 

ajustes necesarios que posibiliten este ejercicio completo y libre de discriminación. 

Por cuanto, ha sido considerado por la Convención sobre los derechos de 

las personas con discapacidad, además, en la legislación interna. Es así que, la 

capacidad jurídica, como concretización de la autonomía, fue el desencadenante 

para el ejercicio de otros derechos, siendo uno de ellos, los sexuales y 

reproductivos. Desde esta perspectiva, las personas con discapacidad intelectual, 

debieron y pudieron autogobernar sus elecciones en relación a su vida sexual y 

reproductiva, bajo la decisión de una vida sexual activa o no, además, de la elección 

de tener hijos o no, entre otros cuestionamientos. 

Asimismo, Abrill (2019), señaló que, la libertad sexual mantuvo como objeto 

de tutela penal, las capacidades o facultades de las personas en cuanto a 

determinarse espontáneamente en el entorno de la sexualidad, por cuanto se ha 

conformado como una co-creación de su libertad personal, la cual devino desde el 

ámbito social en la cual se desenvolvieron las propias conductas sexuales. Por ello, 

la manifestación y concreción individualista de la libertad penal que explicó el poder 

y la facultad de autodeterminarse de forma espontánea y sin alguna coacción 

exterior, artimaña o abuso dentro del ámbito de los comportamientos sexuales, por 

ello, en el empleo de esta libertad, todo ser humano tiene el derecho de tener como 

elección si deseo o no tener acceso carnal con otra persona, de una manera 

voluntaria y libre. 

Por su parte Obregón (2021), refirió que, existió un vínculo directo entre el 

bien jurídico protegido de la autodeterminación o libertad sexual y el consentimiento 

sexual, esto a consecuencia que se podría evidenciar una divergencia entre el 
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consentimiento sexual aceptado que ha sido dado mediante un condicionamiento 

de un consentimiento sexual que fue válidamente aceptado por la persona. Siendo 

esta conclusión de gran importancia, puesto que, el Perú utilizando como 

instrumento al Código Penal, tuvo como finalidad la protección de los bienes jurídico 

de la población del Estado Peruano, con el objeto de que la sociedad pudiera gozar 

de su plena libertad, con el cual se les permitiría el adecuado desarrollo de sus 

capacidades en beneficio propio y de todo su entorno. 

A su vez, Salvador (2021), arribó a la conclusión, que el tipo penal del artículo 

172° del Código Penal Peruano deberá ser desarrollado y explicado 

constitucionalmente acorde a la Convención sobre los derechos de las personas 

con discapacidad, por cuanto, se les acepta y determina su capacidad jurídica a 

todas aquellas personas con discapacidad, en la toma de decisiones y elecciones 

en cualquier aspecto de su vida, comprendiendo, además el poder tener disposición 

de su libertad sexual. 

Asimismo, Varsi y Santillan (2020), manifestaron que, la discapacidad no era 

determinante para una limitación del ejercicio de los derechos. Es así que, el 

Derecho se direcciona hacia la concreción de la toma de decisiones. De esta 

manera, bajo el nuevo régimen, aquellas personas con discapacidad tuvieron la 

capacidad de ejercicio logrando expresar su voluntad; además, pudieron manifestar 

no solo sus sentimientos, sino también lo que desean, transcendiendo 

jurídicamente. Siendo el eje central el determinar en qué momento se establece 

una manifestación de voluntad real, efectiva y sobre todo capaz de generar efectos 

jurídicos. 

Se contó, además, con la investigación de Murga (2021), quien concluyó 

que, en aquellos casos de las femeninas con el síndrome Down se presenta una 

diversidad de barreras que han limitado la posibilidad del ejercicio de su sexualidad, 

la cuales se relacionaron con la existencia de fundamentos de información sin 

adecuación, limitando el acceso de información respecto a salud sexual y 

reproductiva, siendo una excesiva vigilancia parental respecto a la toma de 

decisiones y al ejercicio de la sexualidad. 
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Con relación a los antecedentes internacionales, se ha contado con la 

investigación de Diaz (2020), se analizó el conocimiento, conducta y aquellas 

actitudes en dirección a su sexualidad del conjunto de individuos adultos con 

discapacidad intelectual. Arribando a la conclusión que, se demostró que sus 

necesidades y el desarrollo sexual de las personas con discapacidad fueron 

semejantes o iguales que las de la población general, por cuanto, el arraigo y la 

autoprotección de ciertas costumbres y mitos hicieron que este grupo de la 

población se tornara aún más sensible al no consentir su participación en 

elecciones que claramente los conciernen. 

De igual manera, Puyalto (2019), señaló que, las personas que padecieron 

de discapacidad intelectual no solo enfrentaron a esta enfermedad, sino que, 

además, se vieron expuestos a las barreras que ha establecido la sociedad, sin 

permitirles el logro de sus proyectos de vida y de esta manera ejercer sus derechos 

de una vida independiente. En definitiva, estas limitaciones existieron por la falta de 

sus capacidades personales, y en basa a esta razón devino la existencia del control 

que sobre estas personas tienen sus familias y los profesionales, siendo la ausencia 

de un soporte centrado en la persona, la ausencia de relaciones sociales, los 

escases de ingresos económicos y la discriminación que padecieron por su 

discapacidad. Se distinguió como soporte el hecho de haberse influenciado en su 

desarrollo de autonomía, la participación del entorno familiar, pareja y amistades, 

además, del apoyo oportuno de organizaciones y profesionales, por cuanto, deben 

vivir y concursar en comunidades solidarias, inclusivas y accesibles. 

Por otro lado, Gregorio y Lazcano (2018), refirió que, la expresión de la 

sexualidad en el adulto con discapacidad intelectual dependió de la incorporación 

temprana al sistema académico como uno de los factores que favorecieron a la 

inclusión social. Desafortunadamente, al haberse iniciado el programa de 

educación y orientación sexual a esta edad, los resultados deseados fueron difíciles 

de alcanzar. 

Asimismo, Míguez (2020), señaló que, a pesar de la abundancia conceptual, 

se manifestó el consentimiento genérico, por cuanto, en quienes debieron 

establecerse el rol protagónico son las personas que padecen de discapacidad 
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intelectual. Generándose un recorrido parametrizado desde la academia, arenal 

sindical, en organizaciones civiles y políticas, por cuanto, los aportes en donde se 

podría dar el aporte de las distintas posiciones, dado que, fueron el nexo para que 

se pudieran desarrollar luchas con la finalidad que hayan accedido al 

reconocimiento del vínculo discapacidad-sexualidad de las personas con 

discapacidad intelectual. Por cuanto, en relación a la sexualidad, fue de vital 

importancia el conocimiento que las personas con discapacidad intelectual puedan 

desplegar con el fin de ejercer luchas vinculadas a su libertad sexual, siendo el 

lugar de estudio América Latina. 

De esta manera, Cruz (2018), señaló que, las posiciones, muestran los 

mecanismos que se ejecutaron desde el Gobierno con la finalidad de supeditar la 

reproducción de las personas determinadas como anormales, las mismas que se 

manifestaron en el momento en donde aquellas personas femeninas solicitaron 

información sobre su salud sexual, con la intención de que puedan prevenir 

enfermedades, sobre anticonceptivos, o el tiempo de las primeras etapas del 

embarazo, fue el instante donde se evidenció las grandes barreras, dado que, 

personal de salud especializado, se valió de su conocimiento para persuadirlas. Sin 

embargo, se evidenció que, las personas con esta discapacidad evidenciaron su 

rechazo a las pretensiones de limitarlas, dado que, a pesar de estas actitudes, 

tomaron sus elecciones en el ámbito de su sexualidad, por ello, se debió poner este 

tema en primer plano y no continuar dejándolo en un aspecto secundario, puesto 

que, como para todas las personas, el tema de la sexualidad fue central en su vida 

y en su desarrollo. 

Por ello, Ramos (2018), refirió que, fue indispensable la revisión de las leyes 

y las prácticas de los Estados, cuando se involucró temas de pacientes con algún 

tipo de enfermedad mental, pues existió inclinación a la sobre protección familiar. 

Por ello, aunque en definitiva existió casos en donde estas situaciones se 

encuentran justificadas, se debió previamente evaluar su aplicación bajo lo que 

estipulo la Convención con la finalidad que se respete los derechos humanos de 

esta colectividad. Por ello, no se debió suponer que, por su condición de tener como 

diagnóstico de enfermedad mental, estos no podrían ser competentes para decidir, 

por cuanto, se tendría que haber valorado dicha competencia; asimismo, se debió 
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considerar la evaluación clínico, por cuanto en algunos casos se debió acompañar 

al paciente en su toma de decisiones y otro fueron quienes tomaron la decisión por 

ellos. Es así, que se debió mantener un especial análisis sobre las practicas que se 

realizó en cada Estado y el haber verificado el respeto máximo a la Convención 

sobre los derechos de las personas con discapacidad. 

Por otro lado, para la comprensión del problema de investigación se debió 

tener en consideración la conceptualización de las categorías que se utilizaron para 

su mejor entender, siendo la primera categoría la discapacidad intelectual en 

mayores de edad, en donde Santander et al. (2021), señalaron que, la discapacidad 

intelectual fue un desorden del desarrollo que estableció el compromiso de la 

actuación de adaptación de la potestad conceptual, practica y social, por cuanto se 

determinó las limitaciones del funcionamiento intelectual que devinieron en un 

resultado con un significado inferior que fue confirmado por medio de los test 

estandarizados y evaluaciones clínicas. Asimismo, García y Álvarez (2021), 

manifestaron que, la idea de DI se comprendió como una acumulación de severas 

restricciones en el comportamiento adaptivo y la organización cognitiva intelectual. 

Por ello, esta determinación reunió tanto las demarcaciones o limitantes 

intelectuales, como, también el relevante déficit en habilidades emocionales y 

sociales.  

Siendo así, Colorado y Mendoza (2021), refirieron que, en el caso de los 

menores de edad con el padecimiento de DI se debió plantear estrategias 

educativas, esto con la finalidad que puedan adquirir conocimientos, por cuanto, su 

finalidad fue el de satisfacer de forma eficaz y adecuada el desarrollo de las 

adaptaciones curriculares y que con ello pudieran ser de aporte en su adultez. 

Igualmente, Sánchez, Vílchez, Iniesta y De Francisco (2021), señalaron que, la DI 

fue considerado como un padecimiento del neurodesarrollo que compromete dos 

tipos de déficits, de tipo adaptativo e intelectual, que dirigieron a complicaciones en 

la responsabilidad social e independencia personal de las personas que la 

presentan. 

De esta manera, de la categoría uno se derivaron las sub categorías, en 

donde se tuvo como sub categoría uno a la discapacidad intelectual leve, es así 
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que, Quintana, Labrada, Rodríguez y Batchelor (2021), refirieron que, la DI leve se 

describió como una circunstancia relativamente estable del desenvolvimiento que 

se distinguió por limitaciones significativas y con indistintos grados en la actividad 

intelectual y en el apropiamiento de los aprendizajes prácticos, conceptuales y 

sociales expuestos en los modos de actuación social, de manera que, con las 

interrelaciones contextuales; se solicitaron apoyos de diversa intensidad a lo largo 

de la vida de la persona que lo padece. Asimismo, Quilez (2018), señaló que, la DI 

leve, aparece en los niños de una edad escolar, en donde se evidenció o se reflejó 

la presencia de dificultades en el aprendizaje de aptitudes académicas relativas, 

siendo estas en la escritura, la lectura, el tiempo o incluso economía, por cuanto, 

precisaron el apoyo en alguna o varias áreas para que puedan cumplir con las 

expectativas acordes a su edad. Por ello, en su adultez, se evidenció la alteración 

de sus pensamientos abstractos, funciones ejecutivas y memorias a corto plazo, se 

encontraron dañadas.  

Es así que, Aranda (2019), manifestó que, en una educación ambiental se 

lograron desarrollar el sentido de solidaridad y responsabilidad de las personas con 

discapacidad intelectual leve, en el ámbito de sus autoconceptos, sentimientos, 

vivencias, valoraciones, sentido de pertenencia, identidad, entre otros, esto con el 

fin de un progreso mutuo entre el ambiente y el desarrollo de las personas que 

poseen este padecimiento. En esa misma línea, Roque, Jústiz y Martinez (2021), 

manifestaron que, es en el contexto de la educación especial donde se vislumbra 

indistintos tipos de discapacidad, siendo una de ellas la de discapacidad intelectual, 

término que se empleó de forma cotidiana con el fin de aludir a una determinada 

parte de la sociedad educativa que presentan alguna limitación o déficit en las 

habilidades cognitivas o en sus capacidades. 

Del mismo modo, se contó con la sub categoría dos, discapacidad intelectual 

moderada, en donde Hernández y Ramírez (2018), señalaron que, la DI moderada 

se distingue por la lentitud en el progreso del uso del lenguaje y la comprensión. 

Además, Parés, Peña y Guirado (2020), manifestaron que, la naturaleza del medio 

cultural y social en donde se desarrolló el estudiante con DI moderada incide en su 

desarrollo posterior, agravando en sobremanera la situación social su desarrollo. 

Sin embargo, existió una variedad de grados de afectación en el retraso mental, 



11 
 

que hizo complejo la determinación de sus necesidades y demás potencialidades. 

Su déficit intelectual tuvo una probabilidad de estar acompañadas o no de 

enfermedades, síndromes, trastornos o situaciones sociales que repercutieron en 

el estado general de quien las padece, dentro de los que se hallan la presencia del 

trastorno del lenguaje. 

En esa misma línea, Mevissen, Ooms, Serra, Jongh y Didden (2020), 

señalaron que, las personas con discapacidades intelectuales moderadas o 

funcionamiento intelectual límite han manifestado un mayor riesgo de estar 

expuestos a eventos traumáticos y desarrollar trastorno de estrés postraumático. 

Por ello, Coronel (2018), refirió que, fueron escasas las investigaciones de 

personas con DI moderada, sobre todo en el grupo de estudiantes menores de 

edad, puesto que, esta afectación fueron menos visible que las conductas de 

agresividad en la época escolar, asimismo, señalaron que, a diferencia de la 

discapacidad intelectual leve, fue mayor el porcentaje de personas con 

padecimiento de discapacidad moderada. 

Por otro lado, se contó con la segunda categoría denominada el 

consentimiento en los delitos de agresión sexual, en donde López (2020), señaló 

que, existieron aspectos importantes a considerar como complementación en el 

consentimiento, y esta fue la circunstancia de la verdadera y real compresión de 

ambas parte en el contenido de un contrato, por cuanto se debió evidenciar la 

materialización de la voluntad expresada en relación a la aceptación del contrato, 

siendo los elementos jurídicos que expresaron la validez del consentimiento 

expresado y los escenarios en los que determinaron la importancia del 

consentimiento de las partes contractuales. Asimismo, Glocer (2022), refirió que, el 

consentimiento fue un derecho que derivó en una construcción psíquica, como 

también lo sería el no, por cuanto, fue individual, aunque para su constitución no 

podría haber estado exento del colectivo. Siendo una necesidad de la construcción 

del consentimiento, al existir un trasfondo de como erróneamente se concibió la 

idea de que las mujeres no saben lo que desean y que deben ser sometidas.  

Sin embargo, dado los cambios que surgen tanto en las mujeres como en 

los varones apareció el derecho al sí y al no para la población femenina y para 
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todos en general. Es así que, la Revista la Voz del derecho (2018), señaló que, el 

consentimiento del ser humano correspondió a la acción o conjunto de acciones de 

otros individuos que relacionó a la expresión del deseo con el fin de que otras 

personas realizaran o no distintas acciones al igual que pudo implicarse que la 

personas exprese su voluntad para que otro realizara alguna acción en específico. 

Por ello, Pérez (2020), refirió que, si bien el Estado tutelo el derecho al 

consentimiento de las mujeres por medio de la libertad sexual, sin embargo, 

posteriormente a ello, ante un hecho delictivo que las trasgreda, las responsabiliza 

por su incapacidad de imposibilitar una agresión sexual, no haber tenido la fuerza 

para resistir o incluso haber provocado tal situación. Por lo expuesto, se indicó que 

la percepción jurídica se descargó en la dirección de responsabilizar a la persona 

quien desde su postura habría autorizado, sin cuestionar aquellas consideraciones 

de las acciones realizadas de quien recibió dicha afectación, dejando de lado a 

quien solicito el consentimiento y la vulnero. 

Por consiguiente, fue necesario desarrollar las sub categorías, en donde la 

sub categoría uno fue determinada como el consentimiento tácito, y es el autor 

Sevilla (2022), quien refirió que, el silencio no hizo presumir de forma genérica una 

declaración, puesto que, aunque el Derecho no pudo ser indiferente a su existencia, 

son los hechos concretos lo que correspondieron decidir si lo posibilita como 

consentimiento tácito, esto como expresión de una determinada voluntad. Es decir, 

el cuestionamiento no fue el determinar si el silencio pudo o no ser una expresión 

de consentimiento, como lo fue el establecer en qué condiciones pudo ser 

interpretado como tácita declaración de consentimiento. Por ello, en el artículo 

elaborado por el Instituto Cajasol (s.f.), se señaló que, el consentimiento tácito fue 

aquella que no quedó manifestado expresamente de manera escrita o física, sino, 

además, por una variedad de omisiones o acciones indirectas.  

Siendo la situación que se dio en cuanto se recibió una carta o correo en el 

que se indica, que a no ser que se diga lo contrario en los próximos días, 

parametrizando el tiempo, la empresa aplicará determinadas condiciones o se 

procederá al envió de su información comercial. De esta manera, el consentimiento 

tácito fue el modo más informal, relajado o indirecto. Por consiguiente, Manent 

(2018), refirió que, el consentimiento fue un componente esencial en todo tipo de 
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contratos, dado que, fue en el contrato donde las partes exteriorizaron su voluntad 

de aceptar las condiciones y términos en donde se versó derechos y obligaciones. 

Es así que, el consentimiento tácito se manifestó en determinados actos y hechos 

que reflejaron que las partes optaron libremente en aceptar sin firmar o expresar 

verbalmente su aceptación. Y continuando esa percepción, el Grupo Atico 34 (s.f.), 

señaló que, se definió consentimiento tácito a lo que se logró inferir de la inacción 

o en otros casos del silencio de la parte interesada, es decir, se coligió que el 

interesado dio su conocimiento cuando no expresó su negativa al tratamiento de 

sus datos. 

Del mismo modo, se desarrolló la sub categoría dos, determinado como 

consentimiento expreso, en la cual, en el portal web del Ayuntamiento de Madrid 

(s.f.), manifestó que, fue la voluntad individual o conjunta de quienes tienen la 

capacidad de obrar y poder de disposición de comprometerse en un contrato que 

estableció un acuerdo, a la vez que se asume en equivalencia obligaciones y 

derechos que del mismo derivaron. Se expresó de manera explícita y de forma 

preferente por escrito, buscando el dejar constancia de que ambas partes 

concurren a la oferta y aceptación sobre la causa y el objeto constitutivos del 

contrato. Fue la manera en donde se dejó constancia formal de dicho 

consentimiento, no siendo posible prueba en contrario, a excepción de que se 

lograra acreditar la existencia de algún vicio en el consentimiento, siendo 

consecuencia de motivos de nulidad establecidos en la norma.  

Asimismo, Abreu (s.f.), manifestó que, se entendió como existencia de 

consentimiento expreso, cuando se encontró bajo las circunstancias de haber 

transcurrido un determinado plazo de tiempo para que surja la prescripción 

establecidos de manera determinante en las leyes especial, o en su deficiencia seis 

meses posteriores a la amenaza o violación del derecho que se protege. Por ello, 

el portal web de Acceso a la Justicia (s.f.), señaló que, es la expresión de las partes 

en donde su accionar se daba sin encontrarse en parámetros de coacción y con la 

relación del conocimiento de los participantes que comparten un asunto de interés; 

dejando como ejemplo del momento de contraer una deuda, el proceso fue que no 

solo acceda bajo un consentimiento expreso y libre, sino además, debidamente 

enterado sobre el detalle de las obligaciones que va contraer y debe cumplir. 
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Finalmente, Valdez y Bedolla (2021), indicaron que, el consentimiento pudo 

manifestarse de forma tácita o expresa, siendo tácito bajo las circunstancias de que 

al haberse puesto a conocimiento el aviso de privacidad, la persona no haya 

manifestado su posición en sentido contrario, por otro lado, fue consentimiento 

expreso cuando la voluntad de la persona titular se haya manifestado verbalmente 

o por escrito.
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III. METODOLOGÍA 

3.1. Tipo y diseño de investigación 

La investigación fue de tipo básica, dado que, se centró en la recolección de 

información sobre el consentimiento que puedan emitir las personas con 

discapacidad intelectual mayores de edad en los casos de agresión sexual en la 

Provincia de Huaral dentro del periodo 2021-2022.  

Tal es así que, Ceroni (2020), refirió que, la finalidad de este tipo de 

investigaciones fue el de haber dado utilidad a la basta información con el que se 

ha contado, además, de la recolección y análisis de la misma, asimismo, obtener la 

comprensión de la problemática que se estudió y generó que se emitiera uno nuevo, 

generando así un aporte a la comunidad intelectual. Además, Valderrama (2020), 

manifestó que, en relación a las investigaciones de tipo básica no se encontraron 

determinadas para la solución a casos prácticos, siendo el sentido el de acrecentar 

o enriquecer las teorías existentes, pretendiendo obtener un conocimiento más 

completo y concreto del problema de estudio. 

Por consiguiente, se determinó un enfoque cualitativo, a razón que, al ser la 

investigación el de relacionar la discapacidad intelectual con el consentimiento, se 

realizó un estudio subjetivo, manteniendo y analizando posturas, según las 

realidades estudiadas que definieron cada experto o especialista sobre estas 

categorías. Es así que, Salgado (2020) afirmó que, su utilidad en el proceso de la 

investigación fue por ser manejable y abierto, siendo viable su adaptación a las 

condiciones del escenario de su estudio o entorno en el que se buscó realizarse la 

investigación.  

Por ello, se empleó el diseño teoría fundamentada, dado que, este modelo 

de diseño posibilitó que se realice la exploración y fundamentación de una moderna 

teoría, que en este estudio fue respecto a las personas con discapacidad intelectual 

en mayores de edad y su relación con el consentimiento en los delitos de agresión 

sexual. De esta manera, Hernández-Sampieri y Mendoza (2018) manifestaron que, 

este diseño se fundamentó en un análisis detallado de la teoría y la fuente 

documental prevaleciente con el fin de considerar una nueva. 
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3.2. Categorías, subcategorías y matriz de categorización 

Dada la investigación y acorde al objetivo general aunado a los objetivos 

específicos formulados en el estudio, las categorías consideradas fueron las 

siguientes: 

Siendo la categoría uno, la discapacidad intelectual en mayores de edad en 

donde Leek, Cascella y Marwaha (2019), señalaron que, las personas con 

discapacidad intelectual tuvieron déficits en el desarrollo neurológico 

caracterizados por limitaciones en el funcionamiento intelectual y el 

comportamiento adaptativo. Estas discapacidades se originaron y se manifestaron 

antes de los 18 años y pudieron estar asociadas con un número considerable de 

problemas relacionados y concurrentes que incluyeron la salud mental (p. ej., 

depresión y ansiedad), el neurodesarrollo (p. ej., trastornos del espectro autista y 

trastorno por déficit de atención con hiperactividad), así como neurológicas (p. ej., 

parálisis cerebral infantil) y médicas (p. ej., meningitis). 

Por lo cual, se devino la sub categoría 1, la cual fue determinada como 

discapacidad intelectual leve, en donde Dilip, Roger, Shibani y Ashley (2018), 

señalaron que, la discapacidad intelectual leve manifestó síntomas conductuales 

asociados al trastorno por déficit de atención con hiperactividad, los trastornos del 

estado de ánimo, el trastorno del espectro autista, los trastornos de ansiedad y el 

trastorno obsesivo compulsivo. 

Asimismo, se desarrolló la sub categoría 2, determinada como discapacidad 

intelectual moderada, en donde, Gluck (2022), refirió que, las personas con 

discapacidad intelectual moderada tuvieron buenas habilidades de comunicación, 

pero normalmente no lograron comunicarse en niveles complejos. Pudieron tener 

dificultades en situaciones sociales y problemas con las señales sociales y el juicio. 

Por otro lado, se contó con la categoría 2, descrita como el consentimiento, 

donde Graf (2020), señaló que, el consentimiento sexual varió en alcance a lo largo 

de al menos una parte de la vida de las personas y que la importancia otorgada al 

consentimiento sexual ha sido parte de un objetivo de intervención razonable, 

independientemente de las diferencias de edad en la experiencia y educación 
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sexual, siendo que esta manifiesta la aceptación o no de alguna de las partes o de 

ambas. 

De esta manera, la sub categoría 1 fue el consentimiento tácito, en donde 

Burgin y Flynn (2019), refirieron que, el consentimiento tácito u implícito fue el 

comportamiento ordinario de las personas en donde se infirió su accionar como si 

hubieran indicado su aceptación sin la necesidad de mencionarla. Tales narrativas 

describieron la interpretación o inferencia subjetiva de las acciones de una de las 

partes, considerando al consentimiento tácito como una forma de haberse 

asegurado de que la otra parte estaba manifestando su asentir. 

Por consiguiente, la sub categoría 2 fue el consentimiento expreso, En donde 

Mark y Vowels (2020), señalaron que, el consentimiento expreso fue un 

componente crucial de cualquier relación sexual saludable, en forma que la falta de 

la misma incurrió en sexo no consentido y por ende en un delito, y por ello la 

importancia del consentimiento se haya otorgado de manera explícita, directa y de 

manera concreta, no dejando lugar a duda alguna. 

Asimismo, la matriz de categorización revistió de importancia, dado que, se 

identificó el problema general, objetivos que han sido aplicados, la cual se 

encuentra en el Anexo 01. 

3.3. Escenario de estudio 

Como lo indicó Balcázar, Gonzales-Arratia, Gurrola y Moysén (2019) el escenario 

de estudio abocó al espacio en el cual se desarrolló el informe de investigación, en 

la cual se recogió la información necesaria. Por ello, con el objeto de recolectar las 

posturas y experiencias; se consideró como escenario de estudio a la Provincia de 

Huaral, específicamente en los despachos provinciales del Ministerio Público – 

Sede Huaral, estudios jurídicos o dadas las circunstancias del Estado de 

emergencia por los medios tecnológicos viables. 

Además, para el tratamiento del análisis documental se consideró 

resoluciones emitidas por los jueces penales del Distrito Judicial de Huaral, en 

donde se encuentró incorporado la sede Huaral, además, de revistas científicas 

sobre la materia que se estudió; teniendo en consideración que para el acceso de 
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la información se debió acceder a través de fuente abierta, en la cual se encontró 

las paginas en donde se realiza el estudio del Derecho. 

3.4. Participantes 

Los siete participantes que formaron parte de las entrevistas, fueron aquellos 

comprendidos como operadores de justicia, siendo Fiscales Provinciales, Fiscales 

Adjuntos, Asistentes de la función fiscal, como también abogados litigantes. Siendo 

que, al haber sido conocedores del derecho y algunos participantes tener la calidad 

de especialistas del problema que se estudió; sus interpretaciones, posturas y 

explicaciones derivaron en validas, relevantes y confiables para la investigación. 

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Se aplicó dos tipos de obtención de datos, siendo estas las fuente primaria y 

secundaria, por cuanto, se ejecutó la técnica de recolección de datos de la 

entrevista, en la cual se dilucidó la conferencia o conversación que se realizó con 

los expertos o especialistas en el problema de estudio, asimismo, el análisis 

documental compiló el análisis académico de los documentos utilizados. 

Además, el instrumento de recolección de datos fue la guía de entrevista, en donde 

se comprendió cada uno de los cuestionamientos planteados y con ello se recolectó 

las posturas de los especialistas en la materia, y de otro lado, el instrumento de la 

guía de análisis documental versó sobre los antecedentes documentales con 

contenido esencial que dilucidó respecto a la problemática planteada en la 

investigación. 

3.6. Procedimiento 

Se realizó la identificación de la problemática a estudiar, siendo un gran debate de 

posturas el determinar si existió o no la posibilidad del consentimiento en personas 

mayores de edad con discapacidad intelectual en los delitos de agresión sexual, 

siendo el escenario de estudio la Provincial de Huaral, en el periodo de 2021-2022. 

Seguidamente, se acopio antecedentes nacionales e internacionales, además de 

conceptos doctrinarios en relación a las categorías y sub categorías. 

Posteriormente, de forma aleatoria se entrevistó a siete expertos en la materia de 

la investigación que se investigó.  
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De esta manera, se procesó toda información obtenida de las posturas de 

los entrevistados, además del análisis documental que se utilizó, por cuanto, se 

realizó un contraste con los supuestos planteados en el estudio de la investigación. 

Es así que, se realizó la exposición de los resultados y la discusión del informe de 

investigación. Finalmente, se procedió a arribar a las conclusiones y 

recomendaciones oportunas con relación a la problemática que se planteó. 

3.7. Rigor científico 

Siendo el rigor científico esencial para el establecimiento de parámetros que rige 

una trayectoria metodológica, que se relaciona con el tipo y diseño de estudio 

oportuno al estudio de la problemática, y siendo así que, se contó con el instrumento 

de recolección de datos, como la guía de entrevista y la guía de análisis 

documental, las cuales fueron previamente validadas con la finalidad de ser 

aplicadas.  

Por ello, fue contrastado con la finalidad de contenerlo como información 

objetiva, confiable que se pudo sustentar. Es así que, Hernández-Sampieri y 

Mendoza (2018), manifestaron que, el rigor científico mantuvo su credibilidad al 

contar con las siguientes determinantes: i) la credibilidad; dado que, ha sido 

evaluado por expertos que han emitido su apoyo crítico-evaluador, ii) 

transferibilidad; dado que, se ha contado con una prospección teórico, 

describiéndose la situación y circunstancias, generándose una comparativa de 

realidades, iii) dependencia; aun siendo complejo la solidez en estudios de entornos 

reales y por ende variables, la estabilidad de los datos se mantuvieron, puesto que, 

fue una problemática latente y persistente en el tiempo de la investigación, iv) 

conformabilidad, dado que, se detallaron descripciones puntuales en donde se 

procedió a la interpretación de lo investigado. 

3.8. Método de análisis de la información 

Siguiendo la estructura del enfoque cualitativo, se aplicó diversos métodos de 

análisis de la información, desarrollándose las siguientes:  

a) El método analítico, la cual se fundamentó en una división de la 

información de manera completa, con la finalidad de conocer las causas, su 
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naturaleza y las consecuencias de la discapacidad intelectual en mayores de edad 

y su relación con el consentimiento en los delitos de agresión sexual 

b) El método hermenéutico, la cual se fundamentó en una oportuna y 

adecuada interpretación que tuvo como particularidad la comprensión del 

comportamiento humano respecto a la problemática planteada 

c) El método exegético, la cual se fundamentó en una interpretación rigurosa 

y, además, objetiva, en donde se analizó los textos documentales y doctrinarios 

que se relacionaron al consentimiento que pueden emitir las personas con 

discapacidad intelectual mayores de edad en los casos de agresión sexual; y 

finalmente 

d) El método sistemático, la cual se fundamentó en la reunión de indistintos 

documentos y posturas doctrinales con el fin de unificar el criterio y en 

consecuencia tener una nueva teoría relacionada a la problemática planteada. 

3.9. Aspectos éticos 

La investigación se rigió por ser objetiva e imparcial, siendo los aspectos éticos 

necesarios para su validez, se ha desarrollado bajo el respeto a la dignidad 

humana, responsabilidad, objetividad y autonomía. Asimismo, se respetó el 

derecho de autor en las investigaciones, libros y revistar que han sido examinadas 

y aprovechadas en el marco teórico y metodológico, realizándose las citas 

correspondientes, evitándose de esta manera algún cuestionamiento de plagio. De 

esta manera, la investigación se halló bajo el análisis y observación critica del 

asesor académico, además, del programa Turnitin, con la cual, se evitó de manera 

concreta alguna existencia de perjuicio o irrespeto al Código de Ética de la 

Universidad César Vallejo.
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

Se efectuó la interpretación de los resultados conseguidos, a través de los 

instrumentos de recolección de los datos utilizados. De esta manera, respecto al 

objetivo general: Analizar cómo la discapacidad intelectual en mayores de edad se 

vinculó con el consentimiento en los delitos de agresión sexual, Huaral, periodo 

2021-2022. Los entrevistados respondieron a tres preguntas con el cual se logró 

arribar al siguiente resultado:  

Los consultados, coincidieron en señalar que si las personas con diagnóstico 

de discapacidad intelectual tuvieron la capacidad para poder mantener relaciones 

sexuales fue porque no fueron dependientes de terceros y el solo hecho de haber 

tenido cierta discapacidad  intelectual, no debió ser justificante para que se les 

vulnerara sus derechos a la libertad sexual y el de poder haber decidido mantener 

relaciones sexuales con su libre consentimiento e inclusive conformar su familia 

como sucedió en varios casos. Sin embargo, una entrevistada, señaló que, la 

persona discapacitada intelectualmente de nivel intensa o elevada, evidentemente 

no pudo tener la capacidad de discernimiento, es decir, este dato debió ser 

analizado como medio de prueba que solo debió ser emitido por el médico 

especialista, lo cual hubiera permitido al juez o a las partes el poder decidir si existió 

una vulneración de los derechos de las personas discapacitadas al vulnerarles su 

libertad de elegir como vivir su libertad sexual, de la misma forma uno de los 

entrevistados indicó que el hecho de tener incapacidad intelectual no le permitió a 

estas personas el decidir en forma personal por su libertad sexual, a pesar de su 

mayoría de edad, ya que su discernimiento fue limitado, y la relación sexual que 

mantuvo con la persona sin esta discapacidad devino en la vulneración del derecho 

a la libertad sexual de esta población con dicho diagnóstico. Es así que, algunos 

entrevistados, señalaron que cuando se tuvo la certeza de la situación médica de 

las personas con DI fueron proclives de la exclusión social y ser marginados como 

un sector sin capacidad de elección en cualquier aspecto de su vida, habiendo sido 

una de estas, el de su libertad sexual. 

De estas manera, los entrevistados coincidieron en señalar que las  causas 

por las que un discapacitado intelectual mayor de edad no contó con su libertad 
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sexual, se enmarcaron en que pese a ser mayor de edad al haber tenido la 

condición de discapacidad intelectual, no fueron consciente para poder vivir su 

libertad sexual,  lo cual implicó que dichas personas no lograran diferenciar lo bueno 

de lo malo, de mantener una relación sexual bajo un correcto discernimiento de lo 

que pudieron asentir, lo cual desde el punto de vista jurídico derivo en que aquella 

persona “normal” que mantuvo dicha relación sexual, fue sancionado penalmente 

toda vez que el discapacitado intelectual se le consideró como víctima del delito de 

violación sexual. 

Por otro lado, hubo algunos informantes que, coincidieron en señalar que 

existieron familias conformadas por personas mayores con discapacidad 

intelectual, por ello, fue necesario analizar no solo desde el punto de vista jurídico,  

la relación al derecho a la libertad de elegir, sino además, si estuvo en condiciones 

de hacer prevalecer su derecho a la libertad sexual, a tal punto que pudieron 

conformar sus familias, ya que dicha discapacidad intelectual no fue determinante 

para limitar o restringir su libertad a conformar sus familias, y a desarrollarse como 

el resto de la sociedad, dado que, si bien mantuvieron algunas limitaciones 

intelectuales esto no limito sus intenciones de poder formar su familia,  como ha 

sucedido en la realidad de la sociedad. Sin embargo, existieron dos circunstancias 

distintas, siendo estas la discapacidad genética con la discapacidad accidental, por 

ello, un entrevistado, fue quien señaló que la persona discapacitada 

intelectualmente que provino por herencia genética debió ser diferenciado 

sustancialmente, toda vez que la discapacidad accidental no fue una limitante para 

decidir o no su libertad sexual, a diferencia de la discapacidad genética que fue 

mucho más grave, situación que debió ser analizada en casos específicos. 

De esta manera los informantes, señalaron que a un discapacitado 

intelectualmente, no le fue posible brindar su consentimiento para haber podido 

expresar si autorizó o no a otra persona el mantener relaciones sexuales, por 

cuanto, de haber mantenido dichas relaciones sexuales, fue considerado como 

delito y no fueron tomadas en cuenta lo que pudieron declarar los discapacitados, 

ya que no tuvieron capacidad de elección. 

Con relación al análisis documental, la Casación 591-2016-Huaura, en el 

punto decimoctavo, se señaló que, las personas que tuvieron ciertas 
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discapacidades intelectuales debieron mantener su derecho a la libertad de elegir 

con quien mantener relaciones sexuales y hacer prevalecer los demás derechos, la 

misma que tuvo sustento constitucional y por acuerdo de los diversos países se 

concordó que a dichas personas se les deberán prevalecer sus derechos, bajo la 

protección de casa Estado miembro, siendo uno de los más preciados el principio 

de libertad, esto fue con el fin de que pudieran decidir por ellos mismos en su vida 

privada, su cuerpo, siendo que, sus derechos individuales debieron estar presentes 

en todo momento de su vida, no habiendo sido permitido que se les limiten el goce 

de dichos derechos, por el solo hecho de haber tenido una menor capacidad 

intelectual, frente a los demás, esto debió implicar que toda persona discapacitada 

intelectualmente, por cuanto, este sector de la población debió contar con todos los 

derechos expeditos para poder desarrollarse en los demás ámbitos de su vida, 

entre estos el derecho del matrimonio, la procreación y todo lo relacionado a su 

elección para haber conformado una familia. Tal es así que, en los casos con este 

diagnóstico, esta minoría debió desarrollarse como todas las otras personas sin 

este padecimiento, teniendo claro que los derechos fundamentales estuvieron por 

encima de esta incapacidad intelectual. 

Posteriormente se consideró el objetivo específico 01: Analizar si la 

discapacidad intelectual leve en mayores de edad se vinculó con el consentimiento 

tácito en los delitos agresión de sexual, Huaral, periodo 2021-2022; por cuanto se 

planteó tres preguntas, con el cual se llegó al siguiente resultado de las respuestas 

de los entrevistados: 

Existieron posturas diversas de los entrevistados, respecto a la aceptación 

tácita del discapacitado de nivel leve, siendo que un informante señaló que, siendo 

relativa la discapacidad generó que en muchos casos tuvieran la capacidad de 

decidir sobre su libertad sexual, mientras que otro entrevistado, señaló que, la 

norma tuvo un vacío legal al no haber detallado la situación de leve o grave, además 

de lo vertido por otra informante, quien señaló que, se debió decidir en cada caso 

concreto, mediante certificado médico, seguido por lo mencionado por algunos 

entrevistados, quienes refirieron que, la inimputabilidad se dio por su condición de 

discapacitado, asimismo, no fue posible aceptar una expresión tacita sobre 

relaciones sexuales en personas con discapacidad intelectual, dado que, antes se 
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debió acreditar con un certificado médico la viabilidad de su asentimiento,  por 

cuanto el nivel leve fue relativo a tal punto si se desarrolló de joven ya tenía 

acentuado nivel intelectual, en tal sentido ha cabido la probabilidad que pudiera 

reconocer su aceptación en forma tácita. 

De esta manera, algunos entrevistados coincidieron en señalar que la 

condición de discapacitado intelectual leve, debió ser analizado en cada caso con 

el certificado médico y considerando, además, la propia situación de la persona 

incapaz, versus el certificado médico, empero, otros informantes difirieron porque 

se basaron en el artículo 172° del C.P., por cuanto indicaron que no fue posible que 

la víctima haya dado su consentimiento y su relación de esta postura se da con el 

hecho de haber existido en un certificado médico como para haber contado con la 

certeza de la discapacidad a pesar que su nivel haya sido leve. 

De la misma manera se realizó un análisis documental del apartado número 

09 del artículo de investigación de la Doctora Giovanna Flores Aquino bajo el título 

“La discapacidad intelectual y el ejercicio de la libertad sexual: criterios para la 

validez del consentimiento”, en donde en los casos que la discapacidad intelectual 

fue grave y descrita por el medido especialista, donde, se precisó que dicho 

padecimiento fue aunado al de retardo mental agudo conforme el informe médico 

del psiquiatra y psicología, esta persona se encontraría frente a una situación, 

donde aun prestando su consentimiento se debió aplicar el artículo 172° del Código 

Penal, porque su condición fue de discapacitado intelectual, debidamente 

acreditado. 

Asimismo, se desarrolló el objetivo específico 02: Analizar si la discapacidad 

intelectual moderada en mayores de edad se vinculó con el consentimiento expreso 

en los delitos de agresión sexual, Huaral, periodo 2021-2022, en donde se planteó 

cuatro cuestionamientos, las cuales derivaron en el siguiente resultado:  

Para determinados informantes, las personas con discapacidad intelectual 

aun siendo mayores de edad, que mantuvieron relaciones sexuales con otras 

personas sin este diagnóstico, han devenido en el cometido del delito de agresión 

sexual en su agravio, puesto que, justamente dicha incapacidad se encontró bajo 

el criterio de prueba irrefutable en la investigación, la cual mantuvo la postura que 
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de forma radical este sector de la población de nivel moderado no han logrado dar 

su consentimiento expreso a mantener una relación sexual, generándose grandes 

cuestionamientos con la realidad, ya que se ha contado con familias compuestas 

por este tipo de personas que padecieron de esta limitación intelectual e incluso 

con un nivel moderado, es así que una entrevistada señaló que, al haber una 

mínima posibilidad de haber existido consentimiento, fue suficiente para llevarse a 

cabo un análisis jurídico, por cuanto otros entrevistados,  precisaron que, fue 

necesario que la discapacidad intelectual se hubiera comprobado y de esta manera 

se haya dado bajo un análisis del contexto donde se ha desarrollado los hechos, 

para una mayor certeza del delito, sin embargo, esto habrá requerido de la 

declaración del discapacitado intelectual de nivel moderado, con el fin de haberse 

determinado si la supuesta víctima reunió las condiciones de una persona que 

diferencia de lo real de lo abstracto. 

De esta manera unos cuantos informantes, señalaron que, si debió ser 

sancionado penalmente el sujeto activo por haber estado el agraviado u agraviada 

en condiciones de desventaja al no lograr diferenciar lo bueno de lo mano, 

agregando lo establecido por el Código Penal respecto a su sanción, es así que, 

consideraron que no fue necesario la modificación del artículo 172° del C.P., porque 

los hechos se adecuaron en cada caso específico, siendo determinante un 

certificado médico, con el cual quedó demostrado la agresión al discapacitado 

intelectual de nivel moderado. 

Asimismo, los entrevistados en su mayoría señalaron que el examen 

psiquiátrico fue importante para la determinación del diagnóstico de la incapacidad 

intelectual, sea esta de grado de nivel leve o moderado, mientras que otros 

informantes refirieron que, no debió ser el único examen efectuado, sino que, 

además se debió recurrir a otras pericias que pudieran medir el nivel de coeficiente 

intelectual de este sector de la población.  

Por ello, se contó con el análisis documental, siendo el extracto del ensayo 

de la Dra. Esther Caricote Agreda bajo el título “La sexualidad en la discapacidad 

intelectual”, la cual describió que las personas que tuvieron ciertas discapacidades 

intelectuales debieron ser los que tuvieran derecho a la libertad de elegir con quien 

mantener relaciones sexuales y hacer prevalecer los demás derechos, la misma 
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que tuvo su sustento en la Carta Magna del Estado, en tanto sus derechos 

individuales debieron estar presentes en todo momento de su vida, no siendo 

posible su exclusión por el padecimiento de esta discapacidad intelectual. 

Es así que, posteriormente de los resultados por cada objetivo planteado en 

la investigación, se procedió con la discusión de los mismos, siendo que, respecto 

al Objetivo general: Analizar cómo la discapacidad intelectual en mayores de edad 

se vinculó con el consentimiento en los delitos de agresión sexual, Huaral, periodo 

2021-2022. Con relación, a la discapacidad intelectual en personas mayores de 

edad que permitió mantener su libertad sexual, con su consentimiento, siempre y 

cuando hubieran contado con la capacidad suficiente para poder decidir, como 

indicaron los entrevistados, quienes coincidieron en señalar que si estas personas 

mayores de edad tuvieron la capacidad para poder mantener relaciones sexuales 

a pesar de su discapacidad intelectual debido a que no son dependientes de 

terceros, no debieron ser vulnerados sus derechos a su libertad sexual, entre otras 

circunstancias al de poder decidir mantener relaciones sexuales con su libre 

consentimiento, por cuanto, en estas situaciones no se llegó a cometer el delito de 

agresión sexual. 

Sin embargo, los datos obtenidos, señalaron que cuando se tuvo la certeza 

de la situación médica de las personas discapacitadas fueron proclives de ser 

víctimas del delito de la libertad sexual en la modalidad de violación sexual de 

persona en estado de inconciencia, y sumado a su declaratoria en el contexto 

donde se desarrollaron los hechos, la autoridad competente pudo decidir la 

comisión del delito o no de violación sexual. Asimismo, la persona discapacitada 

que no tuvo la capacidad de discernimiento, bajo diagnóstico emitido por el médico 

especialista, permitió que juez el poder emitir su pronunciamiento respecto a si 

existió o no una vulneración de los derechos de las personas discapacitadas 

intelectualmente. 

Por último, los entrevistados, coincidieron en señalar que las  causas por las 

cuales un discapacitado intelectual mayor de edad no tuvo libertad sexual, fue 

porque estas personas han tenido una discapacidad intelectual mayor a un nivel 

leve, no siendo conscientes para haber podido decidir sobre su libertad sexual,  lo 

cual implicó que dichas personas no supieran diferenciar lo bueno de lo malo, por 
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cuanto, de haber mantenido una relación sexual esta no fue libre, lo cual desde el 

punto de vista jurídico, mantener dicha relación sexual, debió ser sancionado 

penalmente, toda vez que, al discapacitado intelectual se le consideró víctima del 

delito de violación sexual por su incapacidad en incapacidad de dar su libre 

consentimiento. 

La condición de discapacidad intelectual, fue necesario analizarlo no solo 

desde el punto de vista jurídico, sino además, las circunstancias de vivencias reales 

en donde se desarrollaron el disfrute del derecho a la libertad de elegir, con la 

evaluación si este sector de la población estuvo en condiciones de tener la 

posibilidad de gozar de su libertad sexual, a tal punto de haber logrado conformar 

su familia, dado que, dicha discapacidad no fue justificante para limitar sus 

derechos, siendo entre ellos, el formar sus familias, y a desarrollarse como 

cualquier otra persona, puesto que, aun con las limitaciones intelectuales si fue 

posible incluirlos como personas naturales con capacidad de ejercicio,  como 

estuvo dando en la realidad, siendo dos circunstancias distintas la discapacidad 

genética con la discapacidad accidental, por cuanto se debió diferenciar 

sustancialmente, toda vez que, la discapacidad accidental no fue una limitante para 

decidir o no su libertad sexual, a diferencia de la discapacidad genética que fue 

mucho más grave, situación que debió ser analizada en casos específicos.   

Las entrevistas fueron ratificadas por el análisis documental relacionado a la 

Casación 591-2016- Huaura, por cuanto estuvo claro la postura de los magistrados 

en donde de lo detallado en los considerandos, se evidenció que por acuerdo de 

países, debieron prevalecer los principios generales del derecho, basados en los 

derechos fundamentales y cada Estado debió adecuar esta circunstancia a sus 

Cartas Magnas, siendo lo más favorable para las personas que presentan estas 

deficiencias intelectuales, las cuales no debieron ser entendidas como causal o 

justificación para la limitación del ejercicio de sus derechos. 

Por tanto, de los resultados obtenidos respecto a la discapacidad intelectual, 

se evidencia que estuvieron expeditos los demás derechos fundamentales, bajo la 

observación y el respeto de los principios del derecho, en cuanto les hubieran 

favorecido, los cuales fueron protegidos por cada Estado, por ello, dicho resultado 

fue  igual a la tesis de Cabello (2021), quien llegó a la conclusión que, basados en 
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el modelo social, la población que sufrió de discapacidad intelectual contó con la 

absoluta autonomía y su capacidad jurídica para que puedan ejercer sus demás 

derechos, siendo igual a lo sostenido por, Obregón (2021), quien refirió sobre la 

existencia de un vínculo directo entre el bien jurídico protegido, hacia la persona 

discapacitada intelectualmente, quien gozo de sus facultades individuales para 

haber podido decidir sobre su libertad sexual, enfatizando que al ser la norma 

prohibitiva debió ser analizada e interpretada como preventiva en casos especiales 

donde el incapaz debió ser escuchado en el contexto sobre su libertad sexual. 

Respecto al Objetivo específico 01: Analizar si la discapacidad intelectual 

leve en mayores de edad se vinculó con el consentimiento tácito en los delitos de 

agresión sexual, Huaral, periodo 2021-2022, de acuerdo a los resultados de los 

entrevistados, quienes señalaron que la discapacidad intelectual leve, debió ser 

acreditado por los especialistas médicos quienes emitieron los certificados 

especificando la condición de las personas que sufrieron o padecieron de 

discapacidad intelectual, documento que sirvió para determinar la situación real de 

la persona supuestamente agraviada, la misma que permitió analizar si tuvo las 

condiciones para poder decidir en todos los aspectos de su vida pública o privada, 

por ello el grado de su afectación no pudo ser una apreciación del abogado o del 

juez, puesto que, dicha calificación no hubiera sido valida, dado que, fue una 

situación especial que requirió el estudio del profesional para haber emitido su 

diagnóstico. 

A partir del conocimiento de la discapacidad leve, se tuvo que la persona 

pudo otorgar su consentimiento para diversos actos jurídicos, dentro de los cuales 

estuvo la aceptación tácita para mantener relaciones sexuales, mientras no hubiera 

existido una versión del discapacitado en donde hubiera indicado que fue víctima 

de violación o de engaño para la misma, es así que, la condición de aceptación 

tácita, fue reconocido igualmente por la otra parte, sumado a la forma y 

circunstancia como se desarrollaron los hechos, y esto porque la condición de 

persona con posibilidad de ejercicio frente a los derechos fundamentales están 

expeditos de su reconocimiento por parte del Estado, de no haber sido así la 

aceptación tácita, no hubiera sido merituado tan solo con la declaración del 

discapacitado, debiendo ser acreditado como ha quedado señalado. 
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Respecto a la comisión del delito de agresión sexual contra el discapacitado, 

debió ser analizado en forma específica, porque la emisión del Protocolo de Pericia  

en donde se diagnosticó el padecimiento de discapacidad intelectual fue un medio 

probatorio donde se atenuó el delito de violación sexual de persona en incapacidad 

de dar su libre consentimiento frente a dos o más versiones por parte del 

discapacitado agredido, porque la norma describió en el artículo 172° del Código 

Penal, señalando en términos generales los supuestos, sin embargo, sobre el 

discapacitado intelectual no se realizó una diferencia, respecto al grado sea de nivel 

leve, moderado o grave, por ello se requirió el protocolo de pericia, a fin de haber 

tenido un mayor elemento probatorio para haber deslindado responsabilidad penal 

en agravio del discapacitado intelectual. Postura que, fue ratificado por el 

documento “La discapacidad intelectual y el ejercicio de la libertad sexual: criterios 

para la validez del consentimiento”, que señaló que el discapacitado intelectual, 

tuvo derecho a decidir con quien deseo mantener relaciones sexuales, 

considerando que sus derechos de la persona discapacitada debieron ser 

respetadas en todo momento de su vida, por cuanto, además contaba con su 

mayoría de edad. 

Los resultados obtenidos fueron iguales a los sostenido por Salvador (2021), 

quién arribo a la conclusión, respecto que el artículo 172° del C.P. debió ser 

desarrollado, modificado, adecuado con el termino más adecuados, para que en 

casos de violación sexual de los discapacitados intelectualmente sea el Código 

Penal de ultima ratio, basado en los derechos de las personas con discapacidad, 

sin haber dejado de la lado posibilidad y libertad de que el discapacitado intelectual 

mantuviera su libertad de elegir o no de disfrutar de su libertad sexual. 

Respecto al Objetivo específico 02: Analizar si la discapacidad intelectual 

moderada en mayores de edad se vinculó con el consentimiento expreso en los 

delitos de agresión sexual, Huaral, periodo 2021-2022, los entrevistados señalaron 

que la persona mayor de edad con discapacidad intelectual de nivel moderado se 

relacionó con el consentimiento expreso en los delitos agresión sexual, dado que, 

en estas situaciones fue necesario tener la certeza del diagnóstico de discapacidad 

intelectual y su grado de afectación, a fin de haberse conocido si fue capaz o no de 

realizar actos jurídicos válidos, porque el discapacitado debió estar en igualdad de 
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condiciones que la otra persona, la cual permitió señalar que se estuvo frente a una 

persona que diferencia lo bueno de lo malo, de no ser así se hubiera estado frente 

a una persona discapacitada de la cual no hubiera sido válido su consentimiento 

expreso para mantener relaciones sexuales con terceros, siendo que ante en esta 

circunstancia se estuvo frente a un delito de agresión sexual, sancionado en el 

artículo 172° del Código Penal como la modalidad de violación de la persona en 

incapacidad de dar su libre consentimiento. 

Sin embargo, en base a los entrevistados se presentó una situación especial, 

dado a la existencia de la unión de dos personas que mantienen relaciones 

sexuales y  han formado una familia e incluso han procreado hijos,  pese a haber 

tenido discapacidad intelectual una de las partes o ambas, es así que, en estos 

casos estas personas han disfrutado de su libertad sexual y en consecuencia se 

devino en que su consentimiento expreso a mantener una relación sexual fuera 

válido, porque pese a tener una disminución intelectual no fue determinante para 

no haber logrado decidir coherentemente el conformar una familia, de ser así se 

hubiera vulnerado principios generales del derecho y los propios derechos 

fundamentales toda persona, que pese a haber sido diagnosticado mantuvo sus 

derechos a su libre elección de formar una familia o de mantener relaciones 

sexuales con terceros, considerando que en la realidad existieron familias 

constituidas por personas que están acreditados su discapacidad mediante 

diagnóstico expedido por médico especialista, empero ello no los excluyo de sus 

derechos, como el de elegir expresamente con quien permitirse mantener 

relaciones sexuales.  

Ratificado por el documento emitido como “La sexualidad en la discapacidad 

intelectual”, la cual considero que la discapacidad intelectual que devino a temprana 

edad se volvió más compleja, puesto que, el diagnostico generó que a estas 

personas los repriman de poder mantener relaciones sexuales, el cual fue un error 

frecuente cometido por los padres, ya que los calificaron como un grave 

padecimiento, consideración bajo el criterio de su simple percepción, cuando en 

realidad lo correcto debió ser que fuera el médico especialista quien determine 

dicho diagnóstico, y si este devino en nivel moderada o grave debió recibir un 

tratamiento oportuno y adecuado en relación a su padecimiento.
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V. CONCLUSIONES 

Primera 

Se concluyó que, de acuerdo al objetivo general, las personas mayores de edad 

que tuvieron alguna discapacidad intelectual no se les debió vulnerar en sus 

derechos fundamentales, en el cual estuvo presente, el derecho a la libertad de 

elegir a mantener relaciones sexuales con la persona de su elección, siendo una 

de las finalidades el conformar una familia, asimismo, se  consideró que el Código 

Penal al ser de ultima ratio, prevaleció los principios, acuerdos y convenciones en 

relación a prevalecer el derecho a respetar la libertad del discapacitado intelectual, 

haciendo la diferencia entre la discapacidad genética y la discapacidad social, o 

adquirida en forma accidental. 

Segunda 

Se concluyó de acuerdo al objetivo específico uno que, la aceptación tácita fue un 

posible jurídico, ya que, al haber existido aceptación por parte del discapacitado 

intelectual de nivel leve, el juez con mucho mayor criterio jurídico debió aplicar la 

máxima de la experiencia basado en el principio de la realidad, donde las personas 

incapaces intelectualmente mayores de edad con nivel leve, pudieron mantener sus 

derechos fundamentales expeditos, y uno de ello fue el de la libertad de elegir vivir 

libremente su sexualidad y conformar una familia si así lo hubieran deseado. 

Tercera 

Se concluyó de acuerdo al objetivo específico dos que, en los casos de las personas 

mayores de edad con diagnóstico de discapacitados intelectualmente con un nivel 

moderado que mantuvieron una relación sexual con otra persona que no cuenta 

con el mismo diagnóstico, efectivamente se le denominó agresor sexual, el cual 

debió ser sancionado penalmente, dado que, la víctima no tuvo la capacidad de 

discernimiento para lograr emitir su asentimiento o negación de manera concreta y 

apropiada, además, respecto al artículo 172° del Código Penal, al ser genérico, 

benefició a la víctima de la agresión sexual, en dicho extremo el Código Penal tiene 

lógica jurídica por ser previsional en estos casos específicos. 
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Cuarta 

Por último, frente a la problemática de investigación científica, los entrevistados en 

su mayoría señalaron que la pericia psiquiátrica realizada por el perito es una 

herramienta que debió ser considerado por las partes del proceso como 

instrumento por excelencia para determinar la discapacidad intelectual, sea este de 

nivel leve o moderada; y que el mismo debe ser determinante para el juez al 

momento de sancionar. 
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VI. RECOMENDACIONES 

Primera 

Se recomienda a los magistrados del Poder Judicial del Distrito Judicial de Huaura 

– Sede Huaral que, en temas de violación sexual de personas con discapacidad 

intelectual mayores de edad de nivel leve o moderado que, el derecho penal es de 

última ratio de aplicación, en tanto prevalece los derechos fundamentales de las 

personas con este diagnóstico, quienes tienen el derecho a su libertad sexual. 

Segunda 

Se recomienda de la misma forma a la Fiscalía Provincial Penal Corporativa de 

Huaral que, al tener estos casos tan complejos de agresión sexual en contra de 

personas con discapacidad intelectual, donde la expresión tácita se ha convertido 

un tema tan controversial, debe llevarse a cabo a un análisis jurídico objetivo 

exhaustivo, por ser hecho único en cada caso. 

Tercera 

Se recomienda a la Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huaral que, frente a 

los casos donde se hallan inmersas las personas con discapacidad intelectual de 

nivel moderado, es necesario contar con un examen pericial que deslinde 

responsabilidades penales, recurriendo a la prueba psicológica aunada a la pericia 

psiquiátrica, con la finalidad de formalizar y continuar con la investigación 

preparatoria ante el Juzgado. 
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Anexo 1. Matriz de categorización 

Título: Discapacidad intelectual en mayores de edad y su relación con el consentimiento en los delitos de agresión sexual, Huaral, 2021-2022. 

ÁMBITO 
TEMÁTICO 

Y ESPACIAL 

PROBLEMA 
GENERAL DE 

LA 
INVESTIGACIÓN 

PROBLEMAS 
ESPECÍFICOS 

DE LA 
INVESTIGACIÓN 

OBJETIVO 
GENERAL DE 

LA 
INVESTIGACIÓN 

OBJETIVOS 
ESPECÍFICOS 

DE LA 
INVESTIGACIÓN 

CATEGORÍAS 
SUB 

CATEGORÍAS 

Temático: El 
correcto 

análisis de la 
capacidad de 

consentimiento
s del acto 

sexual de las 
personas 

mayores de 
edad con 

discapacidad 
intelectual. 

¿Cómo la 
discapacidad 
intelectual en 

mayores de edad 
se relaciona con 
el consentimiento 
en los delitos de 
agresión sexual, 

Huaral, 2021-
2022? 

¿Cómo la 
discapacidad 

intelectual leve 
en mayores de 

edad se relaciona 
con el 

consentimiento 
tácito en los 
delitos de 

agresión sexual, 
Huaral, periodo 

2021-2022? 

Analizar cómo la 
discapacidad 
intelectual en 

mayores de edad 
se vincula con el 
consentimiento 
en los delitos de 
agresión sexual, 
Huaral, periodo 

2021-2022 

Analizar si la 
discapacidad 

intelectual leve 
en mayores de 

edad se relaciona 
con el 

consentimiento 
tácito en los 
delitos de 

agresión sexual, 
Huaral, periodo 

2021-2022 

Discapacidad 
intelectual en 

mayores de edad 

Discapacidad 
intelectual leve 

Discapacidad 
intelectual 
moderado 

Espacial: 
Ciudad de 

Huaral 

¿Cómo la 
discapacidad 

intelectual 
moderada en 

mayores de edad 
se relaciona con 
el consentimiento 

expreso en los 
delitos de 

agresión sexual, 
Huaral, periodo 

2021-2022? 

Analizar si la 
discapacidad 

intelectual 
moderada en 

mayores de edad 
se relaciona con 
el consentimiento 

expreso en los 
delitos de 

agresión sexual, 
Huaral, periodo 

2021-2022 

El consentimiento 

El consentimiento 
tácito 

El consentimiento 
expreso 



Anexo 2. Instrumento de recolección de información 

GUÍA DE ENTREVISTA 

Título: “Discapacidad intelectual en mayores de edad y su relación con el 

consentimiento en los delitos de agresión sexual, Huaral, 2021-2022” 

Entrevistado/a:  

Cargo/profesión/grado académico: 

Institución:  

1. De acuerdo con su experiencia diga, ¿La discapacidad intelectual en

mayores de edad permite mantener su libertad sexual?

_________________________________________________________

_________________________________________________________

_________________________________________________________

_________________________________________________________

2. Explique usted, ¿Cuáles son las causas por las que un discapacitado

intelectual mayor de edad no tiene libertad sexual?

_________________________________________________________

_________________________________________________________

_________________________________________________________

_________________________________________________________

3. Según su criterio, ¿A qué se debe que en la actualidad existan familias

conformadas por personas mayores con discapacidad intelectual?

_________________________________________________________

_________________________________________________________

Objetivo general 

Analizar cómo la discapacidad intelectual en mayores de edad se 

vincula con el consentimiento en los delitos agresión sexual, 

Huaral, periodo 2021-2022 



_________________________________________________________

_________________________________________________________ 

4. En su opinión, ¿A qué se debe que las personas mayores de edad con

discapacidad intelectual de nivel leve no se le reconozca su libertad

sexual posibilitándoles dar su consentimiento de modo tácito?

_________________________________________________________

_________________________________________________________

_________________________________________________________

_________________________________________________________

5. Según su criterio, ¿Cuáles son los elementos para ser considerado

discapacitado intelectual de nivel leve?

_________________________________________________________

_________________________________________________________

_________________________________________________________

_________________________________________________________

6. De acuerdo con su experiencia, ¿Considera usted que el artículo 172°

del Código Penal debe modificar las condiciones de las personas

mayores de edad con discapacidad intelectual de nivel leve para que

logren gozar de libertad sexual y no se derive en una responsabilidad

penal?

_________________________________________________________

_________________________________________________________

_________________________________________________________

_________________________________________________________

Objetivo específico 1 

Analizar si la discapacidad intelectual leve en mayores de edad 

se vincula con el consentimiento tácito en los delitos agresión 

sexual, Huaral, periodo 2021-2022. 



7. En su opinión, ¿Considera usted que las personas mayores de edad con

discapacidad intelectual de nivel moderado pese a dar su consentimiento

expreso a mantener relaciones sexuales configuran el delito de agresión

sexual?

_________________________________________________________

_________________________________________________________

_________________________________________________________

_________________________________________________________

8. Según su criterio, ¿Cree usted que debe ser modificado el artículo 172°

del Código Penal en cuanto a las personas mayores de edad con

discapacidad intelectual de nivel moderado para determinar la

responsabilidad del agresor sexual? ¿Por qué??

_________________________________________________________

_________________________________________________________

_________________________________________________________

_________________________________________________________

9. En su opinión, ¿Es necesario precisar las patologías psicológicas de las

personas mayores de edad con discapacidad intelectual moderada e incluirlo

en el artículo 172° del Código Penal? ¿Por qué?

____________________________________________________________

____________________________________________________________

____________________________________________________________

____________________________________________________________

10. De acuerdo con su experiencia o especialidad, ¿Considera usted que la

pericia psiquiátrica es el instrumento por excelencia para determinar la

discapacidad intelectual de nivel leve o moderada?

Objetivo específico 2 

Analizar si la discapacidad intelectual moderada en mayores de 

edad se vincula con el consentimiento expreso en los delitos 

agresión sexual, Huaral, periodo 2021-2022. 



____________________________________________________________

____________________________________________________________

____________________________________________________________

____________________________________________________________ 

FIRMA Y SELLO 



Anexo 3. Instrumento de recolección de información 

GUÍA DE ANÁLISIS DE FUENTE DOCUMENTAL 

TITULO: Discapacidad intelectual en mayores de edad y su relación con el consentimiento en los delitos de agresión sexual, Huaral, 2021-2022 

OBJETIVO GENERAL: Analizar cómo la discapacidad intelectual en mayores de edad se vincula con el consentimiento en los delitos de agresión sexual, Huaral, 

periodo 2021-2022. 

Fuente 

Documental 

Contenido de la 

fuente a Analizar 

Análisis de 

Contenido 

Conclusión 
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Anexo 10. Instrumento de recolección de información 

 

GUÍA DE ENTREVISTA 

Título: “Discapacidad intelectual en mayores de edad y su relación con el 

consentimiento en los delitos de agresión sexual, Huaral, 2021-2022” 

 

Entrevistado/a: Dr. Rodríguez Figueroa, José Jorge 

Cargo/profesión/grado académico: DTC-INVESTIGADOR RENACYT 

Institución: UNE- Docente de Posgrado. 

 

 

 

1. De acuerdo con su experiencia diga, ¿La discapacidad intelectual en 

mayores de edad permite mantener su libertad sexual? 

Si, siempre y cuando dicha discapacidad, sea leve o pasajera, tenga 

libertad para poder mantener relación sexual con otra del mismo sexo 

o diferente, de lo contrario si es una discapacidad comprobada o 

medica que no es posible, esa libertad sexual, estamos frente a una 

persona que no es capaz, para dicha situación. 

2. Explique usted, ¿Cuáles son las causas por las que un discapacitado 

intelectual mayor de edad no tiene libertad sexual? 

La condición de abogados nos permite contar con un certificado 

médico, donde va a indicar las causas de su incapacidad, simple, leve 

o pasajera, eso importante considerar, basada en dichas causas el 

tema jurídico debe considerar en todo acto jurídico, como 

fundamento.  

 

Objetivo general 

Analizar cómo la discapacidad intelectual en mayores de edad se vincula 

con el consentimiento en los delitos de agresión sexual, Huaral, periodo 

2021-2022 

 

 



3. Según su criterio, ¿A qué se debe que en la actualidad existan familias 

conformadas por personas mayores con discapacidad intelectual? 

Se, entiende que la incapacidad intelectual nos permite entender que 

cosas puedes realizar como persona humana, y cuales no son 

posibles, de la misma manera puede ser considerado como distinguir 

lo que está permitido o no y respecto a la relación sexual es relativo 

porque es un aspecto fisiológico donde puede hacerlo en forma 

independiente de su capacidad.      

 

 

 

 

4. En su opinión, ¿A qué se debe que las personas mayores de edad 

con discapacidad intelectual de nivel leve no se le reconozca su 

libertad sexual posibilitándoles dar su consentimiento de modo tácito? 

La norma penal previene, porque su función es justamente tratar de 

impedir situaciones adversas, sin embargo, no necesariamente la 

norma está en línea coherente con la realidad de los hechos, por ello 

existen personas discapacidad, con capacidad intelectual leve, 

forman su familia sin tener ningún problema legal, porque su 

consentimiento natural se evidencia a través de su aceptación tácita.  

5. Según su criterio, ¿Cuáles son los elementos para ser considerado 

discapacitado intelectual de nivel leve? 

Una persona con discapacidad intelectual, no es fácil poder calificarlo 

como tal, por ello es necesario que el médico especialista en estos 

casos pueda prescribir la situación de cada una de ellos, a fin de 

cometer excesos por desconocimiento por parte de las autoridades o 

inclusive por los propios ciudadanos quienes su desconocimiento 

puede cometer errores de tipo, asumiendo situaciones no específicas, 

inclusive que puede causar daños, pero al tener el consentimiento de 

Objetivo específico 1 

Analizar si la discapacidad intelectual leve en mayores de edad se vincula 

con el consentimiento tácito en los delitos de agresión sexual, Huaral, 

periodo 2021-2022. 



la persona incapaz, esta situación puede ser atenuante, pero si la 

propia persona se queja o no acepta esta relación se puede calificar 

de violación, en estos casos es necesario analizar estudios 

adicionales, para tomar mejores decisiones en beneficio de los 

discapacitados intelectualmente. 

 

6. De acuerdo con su experiencia, ¿Considera usted que el artículo 172° 

del Código Penal debe modificar las condiciones de las personas 

mayores de edad con discapacidad intelectual de nivel leve para que 

logren gozar de libertad sexual y no se derive en una responsabilidad 

penal? 

Si, es necesario que prevalezca la libertad de las personas como 

derecho fundamental, sin embargo, en cada caso debe ser 

interpretado por los magistrados al momento de poder resolver con la 

evidencia del certificado médico en relación a la propia declaración del 

incapaz, quien debe ser respetado sus derechos a la libertad, por ello 

el articulo 172 debe ser modificado o en todo caso analizado en el 

contexto considerando la situación  del incapaz, quien en última 

instancia es el justiciable que debe ser protegido y brindarle seguridad 

jurídica, por parte del estado. 

 

 

 

 

7. En su opinión, ¿Considera usted que las personas mayores de edad 

con discapacidad intelectual de nivel moderado pese a dar su 

consentimiento expreso a mantener relaciones sexuales configuran el 

delito de agresión sexual? 

Los incapaces intelectuales en forma moderada, debe ser analizado 

porque al existir un certificado médico de su impedimento de poder 

decidir, es necesario que en el proceso se reciba las declaraciones de 

las partes corroborado por una certificado médico donde acredite que 

Objetivo específico 2 

Analizar si la discapacidad intelectual moderada en mayores de edad se 

vincula con el consentimiento expreso en los delitos de agresión sexual, 

Huaral, periodo 2021-2022. 



en esas circunstancias el incapaz, manifiesta que ha otorgado su 

consentimiento, sin embargo, a la existencia de indicios de violación 

no es  válido lo que indique el incapaz o la otra persona con quien 

mantuvo relaciones sexuales, por ello el código penal es importante 

por la prevención, el mismo que debe ser analizado e interpretado y 

protegido  por el estado.  

  

8. Según su criterio, ¿Cree usted que debe ser modificado el artículo 

172° del Código Penal en cuanto a las personas mayores de edad con 

discapacidad intelectual de nivel moderado para determinar la 

responsabilidad del agresor sexual? ¿Por qué? 

No, es necesario su modificación, sin embargo, el certificado médico 

sumado a la declaración en el contexto es relevante para decidir si 

estamos frente a la violación sexual contra un discapacitado y si es 

ratificado por el mismo, se configura el delito, por ello como prevención 

no es necesario su cambio. 

 

9. En su opinión, ¿Es necesario precisar las patologías psicológicas de las 

personas mayores de edad con discapacidad intelectual moderada e 

incluirlo en el artículo 172° del Código Penal? ¿Por qué? 

Si, es importante para que las partes tengan el suficiente conocimiento, 

basado en las pautas extrapenales que en cada caso debe ser analizado, 

e incluirle que permita aplicar en cada caso en forma específica con el 

examen médico, que acredite la incapacidad intelectual moderada y su 

elementos o factores, que debe ser considerados al momento de resolver 

por parte de los jueces en dicho proceso.  

 

10. De acuerdo con su experiencia o especialidad, ¿Considera usted que la 

pericia psiquiátrica es el instrumento por excelencia para determinar la 

discapacidad intelectual de nivel leve o moderada? 

Si, es el profesional en psiquiatría, que en primera instancia debe 

examinar a la persona para determinar el nivel de incapacidad intelectual, 

de no tener dicha discapacidad, se encuentra libre y será el que decide y 



tiene expedito su libertad para todos los derechos en cuanto les sean 

favorables. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Huaral, 24 de junio del año 2022. 

 

FIRMA Y SELLO 







Anexo 13. Instrumento de recolección de información 
                                                                                        GUIA DE ANÁLISIS DE FUENTE DOCUMENTAL 

TITULO: Discapacidad intelectual en mayores de edad y su relación con el consentimiento en los delitos de agresión sexual, Huaral, 2021-2022 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2: Analizar si la discapacidad intelectual moderada en mayores de edad se relaciona con el consentimiento expreso en los 

delitos de agresión sexual, Huaral, periodo 2021-2022 

 

Fuente Documental Ensayo de la Dra. Esther Caricote Agreda bajo el título “La sexualidad en la discapacidad intelectual” 

Contenido de la 

fuente 

a Analizar 

Si la discapacidad inteligente, deviene de temprana edad se vuelve más compleja porque en la edad de adolescente se le sigue privando de muchas cosas lo cual implica 

que los padres si conocimiento del grave daño que la causan al menor lo reprimen de poder mantener relaciones sexuales, que es propio de su edad, errores frecuentes 

cometidos por los padres porque califican de grave situación por su simple percepción, lo correcto es que siendo grave debe recibir un tratamiento oportuno y adecuado 

sobre cultura de contenido de la libertad sexual que debe tener el joven, al no tenerlo agrava su situación en ese extremo. Sin embargo, pueden formar su familia con 

ayuda de los demás familiares. En el discapacitado intelectual, no se reconocen estos aspectos y cuando es niño, se le priva de muchas cosas y cuando es adolescente, 

no es reconocido en sus necesidades porque las manifestaciones eróticas son percibidas como anormalidades o son fuentes de preocupación y de alarma para los 

padres/madres que se llenan de culpabilidad y ansiedad. A este respecto, muchos padres/madres, reprimen la experiencia sexual de su hijo/a distrayéndolos, alejándolos 

de hechos o informaciones que podrían estimular su impulso sexual. Tomando en cuenta lo anterior, Pereira (2007) manifiesta que los adolescentes con retraso leve 

pueden llegar a tener una sexualidad muy “normalizada” pudiendo formar una familia y tener hijos, aunque necesitan ayuda para la educación de sus hijos. Las personas 

con discapacidad intelectual leve pueden aprender los contenidos básicos de la educación sexual y llegar a protegerse de las prácticas de riesgo. 

Análisis de 

Contenido 

Las personas que tuvieron ciertas discapacidades intelectuales debieron ser los que tuvieran derecho a la libertad de elegir con quien mantener relaciones sexuales y 

hacer prevalecer los demás derechos, la misma que tuvo su sustento en la Carta Magna del Estado, en tanto sus derechos individuales debieron estar presentes en todo 

momento de su vida, no siendo posible su exclusión por el padecimiento de esta discapacidad intelectual 

Conclusión 

La discapacidad intelectual que devino a temprana edad se volvió más compleja, puesto que, el diagnostico generó que a estas personas los repriman de poder mantener 

relaciones sexuales, el cual fue un error frecuente cometido por los padres, ya que los calificaron como un grave padecimiento, consideración bajo el criterio de su simple 

percepción, cuando en realidad lo correcto debió ser que fuera el médico especialista quien determine dicho diagnóstico, y si este devino en nivel moderada o grave debió 

recibir un tratamiento oportuno y adecuado en relación a su padecimiento. 

 


